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REGLAMENTO INTERIOR DE TRABAJO DEL HONORABLE
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GUERRERO, MÉXICO.
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El Reglamento de los Trabajadores del H. Ayuntamiento Mur¡jgpal de Ñuu Savi

Guenero, se Actualizo el Dia 26 de Diciembre del2024. "düftación 2024'2027"

QUEZ NER
SECRETARTO GENERIIr CBE'r AHIA

cEL.7451193770
CORREO 0596@qmail-com
GACETA MUNICIPAL: nuu-savi.gob.mx
https:// nuu-savi.gob.mx

GENERAL
H, AYUNTAMIENIO

CONSTITUCIONAL NE
ñuu sAVr. cRo.

2024-2027

F

caretera Ayutla - La Concordia s/n coapinola, Gro. cel: 745!L9377O, ayuntamientonuusavi@8ma¡l.com

ri

F
--i7

I

I

r-

I

I

G. 
^t

F
\r

f'
\lf,i-

--
\ir (

ff rl

t
v --.1 I /



a

;

i
.E

H. AYUNTAM¡ENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL
DE ÑUU SAVI, GUERRERO.

PERIODO: 2024-2027

¡ i¡
EL C. Donaciano Morales Porfirio, Presidente Municipal Conlitucional del H.
Ayuntam¡ento Ñuu Savi, Guerrero, con la facultad que me confiere los artículos
115 fracción ll de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 176 y
't78 de la Constitución PolÍtica de Estado Libre y Soberano del Estado de
Guenero, '1" Fracción lll, 6" Fracción V y 61' Fracc¡ón XXV la Ley Orgánica del
Municipio Libre del Estado de Guenero, me permito expedir el presente:
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Que rija para los trabajadores de confianza, eventuales y temporales el cual le da
vida y sustento legal a las relaciones laborales entre el Ayuntamiento y el personal
que labora para el mismo, para el periodo 2024-2027.

El presente Reglamento lnterior de Trabajo, es de observancia general y se
sustente en la Ley Federal del Trabajo en vigor, Ley número 51 Estatuto de los
Trabajadores al Servicio del Estado, de los Municipios y los Organismos Públicos
Coordinados Descentralizados del Estado de Guerrero, así como el Reglamento
de las Condiciones Generales de Trabajo que Regirán para los Trabajadores de
los Tres Poderes del Gobiemo del Estado de Guerrero y de los Organismos
Desconcentrados, Coordinados y Descentralizados del Estado de Guenero.

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 1".- EI presente Reglamento se emite de conformidad con lo
establec¡do los artículos 115 fracción ll de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, 176 y 178 de la Constitución Política de Estado Libre y
Soberano del Estado de Guerero, 1' Fracción lll, 6' Fracción V y 61' Fracción
XXV la Ley Orgán¡ca del Municipio L¡bre del Estado de Guerrero, esto de
conformidad lo que establece Ley del Trabajador vigente, artículo 33' fracción Vll
de la Ley Número 51 Estatuto de los Trabajadores al Servicio del Estado, de los
Municipios y los Organismos Públicos Coordinados y Descentralizados del Estado
de Guenero, así como el artículo 6" del Reglamento de las Condiciones Generales
de Trabajo que Regirán para los Trabajadores de los Tres Poderes del Gobiemo
del Estado de Guerrero y de los Organismos Desconcentrados, Coordinados y
Descentralizados del Estado de Guenero; y tiene por objeto, establecer las
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disposiciones justas, uniformes y equitativas para incrementar la productividad de
los trabajadores en el desanollo de sus labores en el municipio en cuanto a la
intensidad o calidad en el trabajo, reglas para obtener mayor seguridad,
regularidad y eficacia en el mismo, asf como aquellas que establezcan medidas
disciplinarias y la forma de aplicarlas; el presente reglamento interior de trabajo,
regirá las normas laborales de los servidores públicos municipales de confianza,
eventuales y temporales que da forma a Ia relación patrón+mpleado y su
proclamación en la administración 2O24-2027, representa claramente las bases
jurídicas transformadas en facultades y obligaciones aplicables.

Artículo 2" .- Para los efectos del presente Reglamento se entiende por:

l.- "MUNICIPIO'.- Al H. Ayuntamiento Municipal Ñuu Savi.

ll.- "TRABAJADOR".- A la persona física que presta un servicio personal

subordinado al Ayuntamiento Ñuu Savi.

lll.- "REGLAMENTO'.- El presente Reglamento lnterior de Trabajo.

lV.-"TABULADOR.- Tabulador salarial.

ARTICULO 3'.- Todos los aspectos relacionados con los derechos y obligaciones

de los trabajadores al servicio de este Ayuntamiento no serán violados de manera

individual colectivamente, ya que se regirá en todo momento por la Ley Federal

del Trabajo v¡gente, la Ley Número 51 Estatuto de los Trabajadores al Servicio del

Estado, de los Municipios y los Organismos Públicos Coordinados y

Descentralizados del Estado de Guenero, así como el Reglamento de las

Condiciones Generales de Trabajo que Regirán para los Trabajadores de los Tres

Poderes del Gobiemo del Estado de Guerrero y de los Organismos

Desconcentrados, Coordinados y Descentralizados del Estado de Guenero.

ARTICULO 4'.- Las relaciones jurídicas laborale entre el Gobiemo Municipal Ñuu

Savi con los trabajadores que pre§en un servicio personal subordinado al

Municipio. sean de confianza, eventuales y temporales, observarán

obligatoriamente todas las disposiciones contenidas en el presente Reglamento

así como aquellas de orden administrativo, técnico y/o de cualquier naturaleza que

dicte la Secretaria General a través del Jefe de la Administración-

ARTICULO 5'.- Es obligatorio para los trabajadores desempeñar sus labores bajo

los principios rectores de los valores institucionales de:
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JUSTICIA.- Actuar siempre con imparcialidad y equidad, dentro del marco I

existente.

HONESTIDAD.- Que es devolver con responsabilidad y profesionalismo la

confianza depositada por la sociedad en los servidores públicos.

ACTITUD DE SERVICIO.- Tener una actitud orientada a satisfacer con

oportunidad y eficiencia las necesidades y expectativas de los ciudadanos y

compañeros de trabajo.

RESPETO A LA DIGNIDAD DE LA PERSONA.- El más alto reconoc¡miento,

consideración y aprecio que merece toda persona, sus creencias, sus

pertenencias y su tiempo por el solo hecho de ser, sin importar su posición social o

económica.

CULTURA A LA EF¡CIENCIA DE RECURSOS.- Utilizar de la mejor manera

posible, los elementos humanos, materiales y financieros disponibles para cumplir,

a nivel de excelencia, un trabajo o una acción determinada.

ARTICULO 6..- Es obligación del Municipio y de los Trabajadores, enterarse del

contenido del presente reglamento.

ARTICULO 7".- Son requisitos para ser empleado del Ayuntamiento:

a) Tener mayoria de edad.
b) Ser de nacionalidad mexicana.

c) Gozar de buena salud (presentar certificado médico).

d) No tener antecedentes Penales.
e) Presentar acta de nacimiento y CURP.

f) Contar con credencial de elector.
g)Nohaberdemandadootenerdemandalaboralvigentequelesionelos

intereses del MuniciPio.

h) Ser una persona honorable.
i) Para el caso de los elementos policiacos, presentar su Gonstancia de

a ntecedentes no Penales.
j) En caso de los choferes, contar con licencia de manejo acorde al vehiculo a

conduc¡r.

ARTICULO 8".- Todo empleado que ingrese a laborar para el H. Ayuntamiento, se

sujeta a lo que §e establece el artículo 47 Fracción I de La Ley Federal del Trabajo
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vigente, Ley Nrlmero 5't Estatuto de los Trabajadores al servicio del Estado' de los

Municipios y los organismos Públicos coordinados y Descentralizados del Estado

de Guenero, asl como el Reglamento de las condiciones Generales de Trabajo

que Regirán para los Trabajadores de los Tres Poderes del Gobiemo del Estado

deGuerreroydelosorgan¡smosDesconcentrados'Coordinadosy
Descentralizados del Estado de Guenero.

CAPITULO II

AUTORIDAD TIUNICIPAL

ARTICULo 9..- La responsabilidad del Ayuntamiento recae en el CABILDO, que

está integrado por la figura de un Presidente Municipal constitucional, una

Sindicatura y 6 Regidores, para efe€to de realizar una buena y eficaz labor

institucional, el Presidente delegará funciones a los directores y jefes de áreas de

servicio y, cada uno de ellos; será responsable del buen func¡onamiento de su

respectiva área y del personal, que dependa de su área' AsÍ como de las

encomiendas que por indicación superior se les asigne'

ARTlcULolo".-TodoslosservidorespúblimsalserviciodelH.Ayuntamiento
tienen la obl¡gación ineludible de acatar las órdenes de su jefe inmediato superior'

{
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CAPITULO III

JORNADA DE TRABAJO

ARTICULO 11..- La jomada de trabajo es el tiempo durante el cual el trabajador

está a disposición del Municip¡o para prestar su servicio'

Laduraciónmáximadelajomadaserádeochohorasdiariassiesdiuma,siete
horassiesnoctumaysieteymediasiesm¡xta,salvoconvenioespecia|derivado
de la naturaleza del pue§to que desempeña y el área donde haya sido

comisionado el trabajador, esto, conforme a la Ley Federal del Trabajo vigente'

ARTlcULol2"..Elhorariodelaboresqueregiráenestaadministraciónseráde
las 9:00 a las 15:00 horas, de lunes a viemes de cada semana' Se concede a los

trabajadoresunatoleranciadediezminutosparainiciarsuslaboresyregistrarsU
asisÉnc¡a. La salida se efectuará después de les 3 con 15 minutos; no podrán

registrar su sal¡da antes de la hora señalada' quedando en el Jefe de la

Administraciónlaresponsabilidaddelcontroldeasistencia,laobservanciadelas
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disposiciones e informará a su superior de las anomalfas que al respeclo SE

presenten.

ARTICULO 13".- S¡ el registro de asistencia y la presentación de un trabajador a

sus labores se verifica dentro de los veinte minutos siguientes al límite de

tolerancia se considerará como acumulable.

ARTICULO 14'.- Si el trabajador se presenta a sus labores después de los treinta

minutos de la hora señalada para iniciarlas no podrá registrar su asistencia y se

considerará como falta injustificada; quedaÉ a criterio de su superior el permitir o

no el desempeño de sus labores ese dfa.

ARTICULO 15..- Por cada tres retardos que acumule el trabajador en su control

de asistencia y puntualidad, será con§iderado una falta, por lo que se procederá a

efectuar el descuento conespondiente en la nómina y no tendrá derecho a

reembolso.

ART|CULO16".- Se considerará como falta injustificada de asistencia del

trabajador en los casos siguientes:

a) Cuando no registre su entrada al iniciar sus labores.

b) Si abandona sus labores antes de la hora de salida reglamentaria, sin la

autorización de su superior y regresa ún¡camente para registrarla o no lo

hace.

c) Si injustificadamente no registra su salida

d) cuando se encuentre fuera del área de su trabajo, sin justificación alguna.

ARTICULO 17..- Los trabajadores municipales que de manera injustificada no

acudan a sus labores por más de tres días hábiles de manera consecutiva,

causarán cese, para ello se levantará el acta de abandono de empleo para los

efectos conducentes.

ARTICULO 18".- El Ayuntamiento se reserva el derecho y la facultad para

modificar los horarios de trabajo de acuerdo a las necesidades del servicio que se

presta al público en general.
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ARTICULO l9'.- Todos los trabajadores que reg¡lren su asistencia con alguien
que sea responsable de llevar el control de as¡stenc¡a o en el reloj marcador, están
obligados a trasladarse a su respectiva área de servicio y dar inicio a sus labores
encomendadas por su jefe inmediato superior.

ARTICULO 20'.- Queda prohibido marcar la asistencia de otro compañero, quien

así lo haga será acreedor a una sanción administrativa como lo estipula el artÍculo

47 dela Ley Federal del Trabajo.

ARTICULO 21".- Todos los trabajadores de confianza, eventuales y temporales,

tienen la obligación de firmar su tarjeta de asistenc¡a el primer día de la quincena,

esto con la finalidad de que el trabajador pueda acreditar sus días laborados.

ARTICULO 22'.- Queda terminantemente prohib¡do a los trabajadores del

Ayuntamiento teellizar ac{ividades ajenas al desempeño de sus funciones, salvo
que no tenga carga laboral y sus compañeros, lo soliciten o su superior lo ordene.

CAPITULO IV

LUGAR DE TRABA.'O

ARTICULO 23'.- Los trabajadores se obligan a desanollar sus labores en el lugar
que le des¡gne el Municipio; pudiendo cambiar los roles de seMcio, lugar de

ubicación y horario, por lo tanto; estas podrán ser indistintamente en cualqu¡era de

las Direcciones que conforman la Administración Priblica Municipal o, en el lugar

que se considere conveniente, atendiendo las necesidades del Municipio y la

naturaleza de que se trate.

Se comunicará por escrito al trabajador cuando se le requiera para prestar sus

serv¡c¡os en una Dirección distinta del que se encuentra activo, indicando si es

temporal o definitivo. En caso de ser temporal se le especificará el tiempo

aproximado.

ARTICULO 24'.- Los trabajadores que por convenio, sean comisionados a prestar

su servicio en alguna Dependencia Educativa, no disfn¡tarán de los recesos y/o

vacac¡ones contempladas en el candelario escolar en vigor, por lo que

obligadamente se deberán reportar al lugar en la fecha y hora que se les señale,

reservándose el Mun¡cipio el ratmcar la comisiÓn al reinic¡arse las labores

educativas.

§
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ARTICULO 25'.- Cuando por necesidades del Municipio se requiera el traslado de

los trabajadores de una Dirección d¡stinta a la que pertenee€n, los trabajadores

comisionados debeÉn reportarse al lugar que se les indique.

CAPITULOV

DE LOS SALARIOS

ARTICULO 26'.- El salario es la retribución total que debe pagarse al Trabajador a

cambio de los servicios prestados, sin perjuicio de otras prestaciones establec¡das.

ARTICULO 27".- Él salario será un¡forme para cada una de las categorías de los

trabajadores, de conform¡dad al Tabulador que se establezca por parte del H.

Cabildo y será ftjado legalmente en los presupuestos anuales respectivos.

ARTICULO 28.- El pago de los trabajadores, se hará quincenalmente

efec{uándose máximo el quince y el último dia de cada mes, en las instalaciones

del prop¡o Ayuntam¡ento, en moneda de cur§o legal' cheque nominativo o a través

del sislema electrónico de pagos que establezca la Tesorerla Municipal, teniendo

el Trabajador la obligación de firmar los recibos de pago o nómina oficial que

tenga el Municipio como comprobante de pago.

Para los trabajadores eventuales el Municipio podrá establecer un plazo de pago

diferente al señalado en el pánafo anterior, pero nunca podrá ser superior a
quince días.

ARTICULO 29".- El Ayuntamiento solo podrá hacer descuentos a las percepciones

salariales de los trabajadores gon base a lo que estipula el artículo 29 fracciones l,

lt y lll de la Ley Número 51 Estatuto de los Trabajadores al servicio del Estado, de

los Municipios y de los organismos Públicos coordinados y Descentralizados del

Estado de Guenero.

ARTICULO 30..- El trabajador del Ayuntamiento sólo podrá cobrar los dfas

laborados con base a lo que marque su tarjeta de asistencia, justificar sus fattas

con posterioridad, lo cual queda a consideración de su jefe inmediato quien a su

vez debe hacerlo del conocimiento al Jerfe de la Administración'
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I I
CAPITULO VI

PERiIIISOS, DIAS DE DESCANSO Y VACACIONES

ARTICULO 31'.- Los Trabajadores que tengan más de seis meses consecutivos

en serv¡c¡o, disfrutaran de dos periodos anuales de vacaciones; de diez dfas

laborales cada uno, en las fechas que se señalen al efeclo pero, en todo caso; se

dejarán guardias para la tramitación de los asuntos urgentes, para los que se

utilizarán de preferencia los serv¡cios de quienes no tuvieren derecho a

vacaciones. En ningún caso los trabajadores que laboren en periodos de

vacaciones tendrán derecho a doble pago de sueldo.

ARTICULO 32'.- Por año, se podrá conceder a los Trabajadores licencias

económicas por tres dias, en tres ocasiones distintas; para asuntos part¡culares

con goce de sueldo, asf como en los sigu¡ent6 casos presentando comprobante:

a) Cuando la esposa del trabajador dé a luz.

b) Por enfermedad del padre o la madre del trabajador.
c) Por enfermedad de alguno de sus hijos.

d) Por fallecimiento de algrln familiar contemplado en los incisos anteriores.

e) Por enfermedad de sí mismo, siempre y cuando presente comprobante

médico.

ARTICULO 33'.- Acorde a la Ley se cúns¡deran como descansos obligatorios los

días que a cont¡nuación se relacionan:

l.- 1'de enero,

ll.- 5 de febrero,

lll.- 21 de matzo,

lV.- l'de mayo,

V.- 5 de mayo,

Vl.- 30 de agosto,

Vll.- 16 de septiembre,

Vlll.-27 de octubre,

lX.- 2 de noviembre,

Jq\
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-
X.- 20 de Nov¡embre,

Xl.-. 1' de diciembre,

Xll.- 25 de diciembre.

ARTlcuLo 34'.- Los días de descanso mencionados en el artículo anterior, se

darán a conocer en su momento a todos los Directores, Jefes y Responsables de

área, quienes están obligados a exhibirlos a efecto de que todo el personal los

conozc¿¡.

CAPITULO VI!

DELosRIEsGosPRoFESIoNALESYMEDIDASPARAPREVENIRLoS

ARTICULo 35..- Los riesgos profesionales son los accidentes o enfermedades a

queestánexpuestoslostrabajadoresconmotivodesuslaboresoenelejerc¡cio
de las mismas.

ARTlcULo36...Paralosefeclosdeestecapífulo,seadoptalatablade
incapacidades y enfermedades profesionales que señala la Ley Federal del

Trabajo vigente y su normatividad que sea apl¡cable'

ARTICULO 37..- Al ocurrir un riesgo de trabajo, el Municipio proporcionará de

inmediatoatenciónmédicaurgentealtrabajador,denoestarencondicionesde
proporcionarlo, el titular cubrirá el ¡mporte que el trabajador tuvo que solventar'

previa comprobación.

ARTlcULo3S...Paralosefectosdelartlcr¡loanterior,losDireclores,Jefesy
Responsables de área, levantarán el acta respectiva en la que se asentarán los

s¡guientes datos:

r Datos generales del accidentado

. Empleo, clave, sueldo y adscripción

. Labores asignadas
¡ Día, hora y circunstancias en que ocurrió el accidente

o|nformesyelementosdequesedispongaparafrjarlascircunstanciasdel
accidente

o Autoridad que tuvo conoc¡miento del accidente' en su c¿lso

§
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r Siempre y cuando el accidente del trabajador ocurra dentro del horario de

trabajo o si se enqrentra comis¡onado.

ARTICULO 39'.- Para los efectos de las indemnizaciones que conesponde a los

trabajadores por riesgos profesionales que sufran, se observarán las disposiciones

del capítulo relativo de la Ley Federal del Trabajo vigente.

ARTICULO 40'.- En caso de accidente o enfermedad profesional, el trabajador

tendrá derecho a las siguientes prestaciones:

l.- Asistencia médica quiúrgica y farmaéutica, hospitalización y aparatos de

protesis y ortopedia que sean necesarios.

ll.- Licencia con goce de sueldo íntegro, cuando el accidente o enfermedad

¡ncapac¡ten al trabajador para desempeñar sus labores; en los términos que

determinen el grado de su incapacidad.

lll.- Las indemnizaciones a que se refiere el Titulo, Noveno de la Ley Federal del

Trabajo vigente; en casos de incapacidad parcial, total y permanente o en caso de

mueñe del trabajador, los que dependen económicamente de é1, tendrán derecho

a indemn¡zaciones que señala el mismo título de la Ley.

ARTICULO 41 '.- Cuando el trabajador decida ser atendido por médicos o

¡nst¡tuciones particulares, el Municipio quedará relevado de toda responsabilidad.

ARTICULO 42".- Con la finalidad de prevenir accidentes en el trabajo, el

Ayuntamiento se compromete a creat una Comisión Mixta de Seguridad. La

comisión quedará integrada por representantes de los titulares de las Direcc¡ones

y de los trabajadores, para invesügar las causas de los accidentes, proponer

medidas para preventivas y vigilar que las mismas se cumplan. Estas comisiones

serán desempeñadas gratuitamente dentro de las horas de trabajo.

ARTICULO 43".- El Ayuntamiento se obl¡ga a proporcionar al trabajador, material

para su protección personal con el propósito de protegerlos y así evitar algún

contagio en el desempeño de sus funciones.

ARTICULO 44'.- Los trabajadores están obligados a cumplir con todas las

disposiciones que se dicten para su seguridad y salud para evitar accidentes o

enfermedades laborales.
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DE ÑUU SAVI, GUERRERO.

PERIODO: 2024-2027

I

ARTICULO 45'.- El Municipio queda exceptuado de las obligaciones que

determina este capítulo en los casos y modalidades s¡gu¡ente§:

l.- Cuando el accidente de trabajo ocurra encontrándose el trabajador en estado

de ebriedad.

ll.- Si el accidente ocune enc¡ntrándose el trabajador bajo la acción de algún

narcótico o droga enervante, salvo que exista prescripción médica y que, el

trabajador hubiese puesto el hecho en conocim¡ento del Municipio.

lll.- Si el trabajador se ocasiona intencionalmente una lesiÓn, por si solo o de

común acuerdo @n otra persona.

lV.- S¡ la incapacidad es el resultado de alguna riña o intento de suicidio.

ARTICULO ¿16".- En caso de ocurrir algún accidente o sin¡estro, asf como inicio de

alguno de estos, los empleados están obligados a dar aviso a su jefe inmediato a

efecto de que, tome las medidas necesarias y busque el auxilio de personas

capacitadas en este tipo de flagelos; para que se actrle de inmediato.

CAP¡TULO VIII

OBLIGACIONES DEL AYUNTAXIIENTO

ARTICULO 47'.- Son obligaciones del Ayuntamiento.

A) Tratar a los trabajadore6 con la debida consideración, absten¡éndose del

maltrato tanto de palabra como de obra.

B) Pagar a los trabajadores los salarios y demás prestaciones a que tenga

derecho.
C) Cubrir oportunamente las aportaciones que le conespondan y que ftjen las

leyes espeqales, parEr que los trabajadores reciban los beneficios de la
seguridad ¡r, servicios sociales a que tengan derecho.

D) Proporcionar cualquier medio que permita a los trabajadores el

anendamiento o compra de casas habitación.

E) Asegurar a los trabajadores que no estén incorporados al régimen de

seguridad social, las prestaciones sociales que tengan derecho conforme a

la Ley.
F) Cubrir a los deudos de los trabaiadores fallecidos, la indemnización que les

conesponde por Pago de Marcha.

,Aq\
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H. AYUNTAi,IIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL
DE ÑUU SAVI, GUERRERO.

PERIODO: 2021-2027

I

G) Designar abogados para la defensa de sus trabajadores, cuando sean
procesados como consecuencia de actos ejecutados en el desempeño de
sus labores. Si en las averiguaciones administrativas se desprende que

obraron en el estricto cumplimiento de su deber, otorgarán fianzas
necesarias para conseguir la libertad provisional del trabajador.

H) Dar ocupación apropiada en sus Direcciones, a los trabajadores que hayan
sufrido accidente o enfermedad laboral; una vez que hayan s¡do dados de
atta y; de acuerdo con la ¡ncapac¡dad sufrida.

l) Otorgar el contrato a cada uno de los trabajadores por tiempo de 3 meses
para evitar problemas laborales con los trabajadores con derecho a
renovarlo dependiendo del comportamiento de los servidores públicos.

CAPITULO IX

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES

ARTICULO 48'.- Son derechos de los trabajadores:

a).- Percibir el salario que conesponda ala glaza que desempeña, conforme al
presupuesto de egresos en vigor.

b).- Ascender a puesto o de categoría superior inmediata en las condiciones
que fije el Cabíldo Municipal.

c).- Disfnfar de los descansos y vacaciones que prevé la Ley Federal del

Trabajo v¡gente y el presente Reglamento.

d) Obtener permisos y licencias en los términos y condiciones que se
establecen en la Ley Federal del Trabajo v¡gente y el presente Reglamento.

e) En caso de fallecimiento del trabajador, la concubina o familiares en pr¡mer

grado que dependan económicamente de é1, tendrán derecho a percibir tres
meses de sueldo por concepto de "Pago de Marcha".

f) No ser separado del servicio salvo por causa justificada.

g) Percibir las indemnizaciones conespondientes por riesgos laborales.

h) Las mujeres que den a luz a un bebé, gozarán de tres meses de
incapacidad, con goce de sueldo, como lo marca la Ley Federal de Trabajo

<:'
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H. AYUNTAM¡ENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL
DE ÑUU SAVÍ, GUERRERO.

PERIODO: 2021-2027

Las demás señaladas en la Ley Federal del Trabajo vigente y el pre§ente

Reglamento.

ARTICULO 49'.- Son obligaciones de los trabaiadores:

a) Prestar sus servicios con toda eficiencia, cuidado, esmero, diligencia,

honestidad y buena fe, de acuerdo con las órdenes e instrucc¡ones

recibidas de sus superiores.
b) Cumplir con el control de asistencia firmando Ia lista cone§pondiente.

c) Presentarse a sus labores aseados y vestidos decorosamente.

d) Coadyuvar con toda eficacia, dentro de sus atribuc¡ones o funciones a la
realizac¡ón de los programas del Gob¡emo Municipal y guardar en sus actos

lealtad al mismo.

e) Ser respetuoso con sus superiores, iguales y subaltemos.
f) Desempeñar el cargo en el lugar que le es indicado, dentro de su

adscripción.
g) Permanecer a disposición del Ayuntamiento, aún después de su jomada

laboral legal para colaborar en c¿¡sos de urgencia o siniestro.
h) Comunicar de inmediato a su superior cualqu¡er inegularidad que se

observe en el servicio.
i) Responder del manejo apropiado de los documentos, corespondencia'

valores y efectqs que les sean confiados en razón de su trabajo.
j) Tratar con cu¡dado y conservar en buen estado los bienes muebles e

¡nmuebles, maqu¡narias y utiles que les proporc¡onen para el desempeño de

su trabajo, de tal manera que; solo sufran el desgaste propio de su uso

normal.
k) Avisar a sus superiores de los accidentes que sufran sus compañeros.

l) Cumplir las comisiones que por necesidades del servicio se les

encomienden en lugar disünto de su adscripción.

m) Mantener limpio el lugar donde desempeña su trabajo.

n) Llegar con puntualidad y en estado sobrio a su área de trabajo donde haya

sido asignado.
o) Acudir a todos los cursos de capacitac¡ón que imparta el Ayuntamiento.

p) Ser responsable de los objetos de su propiedad y en consecuencia el H.

Ayuntamiento no asume responsabilidad alguna por la pérdida' deterioro o

extravío.

\
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H. AYUNTAMIENTO [,IUNICIPAL CONSTITUC¡ONAL
DE ÑUU SAVI, GUERRERO,

PERIODO: 2024-2027

¡ I

q) Evitar el uso de celulares en horario laboral, para eficientar la atención
ciudadana.

r) Prohibido ingerir alimentos en el área de su trabajo.
s) Prohibido ingerir bebidas alcohólicas en las oficinas, horarios de trabajo y

en Ia cabecera municipá|.

CAPITULO X
PROHIBIC]ONES A LOS EMPLEADOS

ARTICULO 50'.- Quedan prohibido para los trabajadores:

A) Aprovechar los servicios del personal en asuntos particulares o ajenos a

los oficiales del Ayuntamiento.
B) Utilizar y aprovechar el equipo, bienes muebles e inmuebles,

documentos y material a su c¿lrgo para usos particulares o ajenos al

servicio del Ayuntamiento.
C) Proporcionar a los particulares sin debida autorización, documentación,

datos o informes de los asuntos de la Dirección de su adscripción.

D) Llevar a cabo colecias dentro del Ayuntamiento, asÍ como organizar

rifas, sorteos, ventas, entre otras dentro de las horas laborales.

E) Hacer préstamos con intereses a sus compañeros.
F) Retener los sueldos de los trabajadores o hacer descuentos por sí

mismo o por enc¿lrgo de otra persona, salvo los casos señalados por la

Ley.

G) Realizar dentro de sus horas de trabajo, labores ajenas a las propias de

su nombramiento.
H) Desatender su trabajo injustificadamente, aun cuando permanezc¿¡n en

su sitio, así como distraer a sus compañero§ con lecturas, pláticas o

actividades que no tengan relación con el trabajo.
l) Ausentarse de sus labores sin el permiso conespondiente.

J) Solicitar, insinuar o recibir gratificaciones y obsequios de particulares, en

relación con el despacho de asuntos oficiales a su cargo.

K) Hacer propaganda religiosa, política o sindical dentro de las oficinas y

horas de labores.
L) Marcar tarietas o firmar listas de cor¡trol de asistencia de otros

trabajadores, con el propós¡to de encubrir retardos o faltas injustificadas.

(
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H. AYUNTAMIENTO MUNICÍ PAL CONSTITUCIONAL
DE ÑUU SAVI, GUERRERO.

PERIODO: 2024-.2027

I

M) Permitir que su asistencia sea registrada por otra persona no autorizada
pam ese efecto por el suPerior.

N) Sustraer del establecimiento, oficina o taller utiles de trabajo, materia

prima o elaborada, alimentos, documentación, medicamentos o

cualquier otro objeto propiedad del Ayuntamiento, sin la autorización

dada por escrito.

O) Ser gestores, representantes o agentes de particulares en los asuntos

oficiales que tenga a su cargo.
P) Desobedecer las disposiciones reglamentarias intemas que se dicten

para la seguridad de las instalaciones o de los trabajadores.

Q) lntroducir a las áreas de trabajo; bebidas embriagantes, drogas'

revistas, material pornográfico, u objetos que pongan en peligro la

moral, la salud o la vida de sus compañeros o de él m¡smo; en horarios

de trabajo.
R) lntroducir y portar armas durante las horas laborales. Excepto los casos

en que por razón de las funciones encomendadas estén autorizados

para ello.
S) Entrar en las Direcciones, establecim¡entos o áreas fuera de su

adscripción sin la autorización conespondiente.

T) Entrar en las Direcciones, establecim¡entos o áreas de trabajo fuerE¡ de

su horario laboral sin la autorización conespondiente.

U) Causar daños o destruir intencionalmente los b¡enes e instalaciones'

V) Difamar a sus compañeros o crmpañeras de trabajo, causando daño

psicológico s¡n sustento legal.

W) Causar divis¡ón entre los compañeros de trabajo.

CAPITULO XI

DE 1áS IIIEDIDAS DISCIPL]NARIAS

ARTICULO 51".- Los trabajadores están obligados al pago de los daños

que se causen a los bienes propiedad del Municipio cuando dichos daños

sean imputables.

ARTÍCULO 52'.- Las infracciones al presente reglamento por parte de los

empleados, serán sancionados de acuerdo a su gravedad, considerándose

como: dolo, reincidencia, mala fe, descuido, negligencia y será de la
sigu¡ente manera:

\
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H. AYUNTAiIIENTO MUNICIPAL CONST]TUC¡ONAL
DE ÑUU SAVI, GUERRERO.

PERIODO: 2021-2027

a) Considerando lo anterior, la sanción que se aplique podrá ir desde la

amonestac¡ón por escrito, para aquellos c¿lsos en que por ser falta I

cometida y, por ser por primera ocasión; es suficiente la advertencia al

infractor.
b) Se hará acreedor a la suspens¡ón en el trabajo, de uno a ocho días; en

consideración a la violación cometida. Conlorme a lo establecido en la

ftacc¡ón X del artículo 423 dela Ley Federal del Trabajo.

c) Además de las causales estipuladas en el artfculo 47 de la Ley Federal

del Trabajo vigente y él Reglamento Interior del Trabajo, se causará

recisión de contrato por negligencia o gravedad de la falta y que no

permitan que las relaciones de trabajo continúen.

ARTICULO 53..- Las faltas de asistenc¡a injustificadas se sancionarán como

sigue:

a) Una falta en un término de treinta días se le descontara de su salario y

se le amonestará por escrito, sin justificar su inasilencia.
b) Dos faltas injustificadas en el térm¡no de treinta días, se le suspenderá

al infractor por un día y también se le descontará de su salario.

c) Tres faltas sin justificación en el término de treinta dlas, el trabajador

será acreedor a la RESCISION DEL CONTRATO de acuerdo a lo que

establece la frae¡ión X del articulo 47 de la Ley Federal del Trabajo

vigente.

CAP]TULO XI

DE RESCISION DEL CONTRATO

ARTICULO 54".- Será causal de la rescisión de contrato para el trabajador que

haya cometido alguna falta grave que se compruebe culpable c¡mo son los

siguientes casos:

a) Robar o sustraer cualquier objeto propiedad del Ayuntamiento de la cuantia

que fuere.
b) Propiciar riña o agredir a un compañero de trabajo o alguna persona del

público.

c) Portar armas de fuego o punzo cortante dentro del horario laboral

establecido por el Ayuntamiento; excepto personal de seguridad'

q
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H. AYUNTAMIENTO iIUNICIPAL CONSTITUCIONAL
DE ÑUU SAVI, GUERRERO.

PERIODO: 2024-.2027

I I

d) Causar daño o deterioro al equ¡po, instrumentos o instalaciones

Ayuntamiento, que sea de mala fe.

e) Dormir en horario laboral.

f) lncunir durante sus labores en falta de probidad y honradez, en actos de'
violencia, amagos, injurias o malos tratos en @ntra del personal del

Ayuntamiento, sus familiares.
g) Cometer contra alguno de sus compañeros cualesquiera de los actos

enumerados en la fracción anterior, así como consecuencia de ellos altere

la disciplina del lugar donde desempeña sus labore.
h) Cometer ¡mprudenc¡a o descuido que ponga en riesgo la seguridad de las

personas que se encuentren en el lugar de los hechos.

i) Cometer 'actos ¡nmorales" dentro de alguna de las Direcciones

dependiente del Ayuntamiento.
j) Por dar a cono@r asuntos de carácter estrictamente confidenciales del

Ayuntamiento.
k) Desobedecer re¡teradamente el trabajador las órdenes que le dé su jefe

inmediato superior sin causa justificada, siempre que se relacione con sus

labores encomendadas.
l) Asistir en estado de ebriedad o bajo la influencia de algún narcótico, droga,

enervante o cualquier sustanc¡a que altere sus facultades mentales, solo
que sea bajo prescripción médica.

m) Por incumplimiento de sus obligaciones en el trabajo motivado por prisión y

seguicla de sentencia ejecutoria.
n) Por dar alarma contra incendio o s¡niestro sin haber motivo para ello.

CAP¡TULO KI

TRANSITORIOS

ARTICULO 55".- En cumplimiento a lo establecido por los artículos 115 fracción ll

de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, 176 y 178 de la

constitución Política de Estado Libre y soberano del Eslado de Guenero, 1"

Fracción lll, 6" Fracción V y 61" Fracción XXV la Ley orgánica del Municipio Libre

del Estado de Guenero, el presente Reglamento lnterior de Trabajo para los

trabajadores dependientes del H. Ayuntamiento Ñuu Savi, entra en vigor a partir

de la aprobación por el congreso del Estado Guerrero y su publicación en el

\
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periód¡co olicial del Estado Guenero, el expedido por la administración municipal
2024- 2027.

ARTICULO 56'.- Todo lo no previsto en este Reglamento lnterior de Trabajo será
estudiado y resuelto en término de la Ley de común acuerdo entre el H.

Ayuntamiento y los trabajadores, derogando para ello, todas las disposiciones
reglamentarias que estén en contradicción con las normas laborales.

Dado en la Sala de Cabildo del H. Ayuntamiento Constitucional Ñuu Sav¡, Estado
ías del pq§ diciembre del año

dos mil veinticuatros.
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EN LA CIUDAD DE COAPINOLA, CABECERA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE ÑUU SAVI, GUERRERO, A
LOS DIECI5ÉIS DÍAS DEL MES DE MAYO DEL TX)S MIL VEINTICINCO, EL SUSCRITO M.C, MARIO
VAZQUEZ NERI, SECRETARIO GENERAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE ÑUU SAVI,

GUERRERO; DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTíCULO 98 FRACCION IX DE tA LEY

ORGÁNICA DEL MUNICIPIo LIBRE DEL ESTADo DE GUERRERo...--.-

---------cERTIFtCA

PREVIO COTEJO Y COMPULSA DE ESTA COPIA QUE TUVE A LA VISTA, CONCUERDA FIELMENTE CON

SU ORIGINAL. LA CUAL CERTIFICO PARA LOS USOS LEGALES CORRESPONDIENTES, SE EXTIENDE LA

PRESENTE EN COAPINOLA, CABECERA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO ÑUU SAVI, DEL ESTADO DE

GUERRERO, A LOS DIECISÉIS DíAS DEL MES DE MAYO DEL DOS MÍt VEINTICINCO, PARA LOS

E F Ecros L EGALES P Rocj#q[-rqs-.

:71 l:
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2021

RETARIO GENERAL DEL
HONQM aYUNTAMt

GENEFAL
H. AYUNTAM
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H. AYUNTA IENTO iIUIIICIPAL CO]'ISTITUCIOI'TAL
DE ÑUU SAVI, GUERRERO.

PERIODO: 202+2027

ACTA DE LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DEL CABILDO
MUNICIPAL EN EL PRITER AÑO DE GOBIERNO DEL H.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE ÑUU

SAVI, GUERRERO
TA

En la comunidad de Coapinola, Municipio de Ñuu Saü Guenero, siendo las nueve

horas con ve¡nta m¡nutos del dla 26 de dic¡embre del año dos mil veinticuatro'

enconlrándos€ reunidos con el objeto de celebrar la brcora 3€alón ofdlnarla de

cábildo a la que fueron prev¡amente convocados, la totalidad de los Integranteg

del Honorable Ayuntamiento onslitucional del Munic¡pio de Ñuu Savi, Guenero; en

el lugar que ocupa sála d€ c¿blldos, cuyos nombres y firmas constan en la l¡sta

de as¡stencia, ta cual se agréga a la pras€nte ACa como apéndice núrnero uno.

RDEN DEL

Primorc. Pase de Lista.

S€gundo. Declaratoria de Quorum e ¡nstalac¡Ón legal de la ses¡ón por el

Pres¡dente Municipal.

Tarcoro. LectJra y, en su caso, aprobación del orden del dla.

Cuarto. Anál¡s¡s, r€üsión, disqrs¡ón y en su caso aprobación del P¡rn lrunlclpal

do Do..rollo para el periodo: 2o2+2t27.

Oulnio. Anális¡s, rBvis¡ón, d¡scu§ión y en su caso aprobación del Rcglamonto

lnbrlor de Trrbaro dol Ayunt¡mi6nto unlclPal Constltuclonat de Ñuu Savl,

Gue?t?rc, ?are el cÉri0d,o:-2o2+2o27.

Ssrto. Clausura.

Acto segu¡do, el Preg¡dente Mun¡cipa¡, Procede como s¡gue:

Ooaarfollo do la Sea¡ón----

P¡lmerc. Pa.o de L¡sta. Para desahogar el primer punto el Secretario General

procede a pasar lbta de asigténcia, enconfándose presentes los CC. Donac¡ano

Morales Porfirio, Pres¡dente Municipal, tu)gelina Montalvo Hemández' Sínd¡ca

Mun¡cipal, Los Regidore§; Ninfa Neri Comelio, V¡ctor Bemabé Porfirio, Luis Miguel

francisco Delfino, Crisp¡na Macario Margarita y Felipe Garcia Camilo. Se declara

la eistencia de Quóruín tegal en los térm¡nos de Ley, Por lo que se üene por

desahogado. -

sogundo. oocleratoria do Ouorum o ¡nstllactón l.g.l de la !o!lón por 3l

PÉaldBntÉ munic¡pal. Una voz concluk o el pase de lista, §tendo presents

sietes in@rantas del Awntamiento ConstitJc¡onal, el C. Oonaciano Morales

I
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H. AYUNTAi'IENTO MU¡iIICIPAL CONSTITUCIONAL
DE ÑUU SAVI, GUERRERO.

PERTOOO| 202+2027

Porfirio, Pres¡denE Municipal; con fundamento en lo que disponen los artículos 72

y 43 pá¡rafo primérc, ambos de la Ley Orgánicá del Munic¡p¡o L¡bre del Estado de

Gue,'raro. Manifista que "axlsts quórum logal" requerido para llevar a cabo la

presente Sesión Ord¡naria de Cab¡ldo; y declára legalmén¡a instalada la presente

Ses¡ón Ordinaria de Cabildo del Municip¡o de Ñuu Savi, Guenero. Continuando

con el desahogo del Orden del Día, se pasa al sigu¡ente punto.

-- 
T6rcero. Loctura y en su c¡lso, aprobac¡ón de¡ orden d€l dfa. Una vez

acrédltada la asistencia legal necesaria, así como el quórum legal y la lnstalación

legal de la Sesión; es necesario como asl lo d¡spone el artlculo 73 fracción uno de

la Ley Orgánica del Munic¡pio L¡bre del Estado de Guénero, por tal razón y en su

carácter de Pres¡dente Municipal en func¡ones, somele a consideración el Orden

del Día o en su caso la mod¡ficac¡ón al mismo, prec¡sado con anterioridad, para el

efecto de que los que estén de acuerdo con el mismo lo manÍfiesten con voz y

volo, y los que no se abstengan de real¡zar lo señalado; en consecuencia, una vez

real¡zada la votaoón del Orden del D¡e, se fuvo un lotal de siete votos reál¡zados

por los con€a¡es presentes sn esta Ses¡ón de Cab¡ldo y cero abstenciones por ¡o

tantc, se tiene como aprobado el Orden del Día de la presente ac'ta de Ses¡ón de

Cabildó

Cuarto. Análi§s, reüs¡ón, discus¡ón y en su caso aprobación del Pl.n Mun¡cipal

de Desarrollo para el peiodo:2024-2027. En desahogo del punto nrimero cuat¡o

del Orden del día declara el C. Oonaciano Morales Porfrio, Pres¡dente Municipal

Const¡fuc¡onal; señaló que en sus uso de la facultad que le confiere la Ley, somete

a cons¡deración del Cabildo la propuesta para su análisis, discusión y en su caso,

la aprobac¡ón dei "Plán Mun¡cipa¡ de Dssarollo psra ol p6riodo: 202$Z0Zl"

Después de varias horas de anális¡s, revisión exhaustiva de todos y cada uno de

los ejes del "Plen Munlclpal de Dosanollo', y su discusión, de aiustar el telto
presentado, adecuado contexhialmente, se sometió a considerac¡ón del cab¡ldo s¡

creía agotado al punto de anál¡s¡s, reüs¡ón y discusión para proceder a la votac¡ón

del m¡smo. El Cab¡ldo en pleno consideró suf¡cientemente anal¡zado y discutido el

punto. Posteriormente, el Lic. Donaciano Morales Porfirio, Presidente Mun¡dpal,

proced¡ó a preguntar y solicitar a la Síndica, Regidoaas y Regidores, si estaban a

favor de la propuesta del Plan Munic¡pal de Desarollo, se s¡rvierÍrn levantar la

mano: votando a favor 7, én conba 0, abstenc¡one§ 0. Aprobándo6e por

unanirnidad la propuesta refedda
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H. AYUNTA IEII¡TO ilul'llClPAL COÍ'¡STITUCIOiIAL
DE ÑUU SAVI, GUERRERO,

PER ODO: m21-20n

Qu¡nto. Análisis. revisión. discusión y en su caso aprobación del 'Raglamento

lntarlor de Traba¡o dol Ayuntamlento Munlclpel Conrtltuclonal de Ñuu Savl,

Guer€rc"; para el periodo: 202+2027. En dBahogo dd punto nt¡merc clnco del

Orden del dfa d@lara el L¡c. Donaciano Morales Porfrio, Pr$identa Municipa¡

Consütucional; señaló que en sus uso de ¡a lacultád que le conñero la Lay, somete

a consideración d6l Cabildo la propuesla para su análisis, revisión, d¡scus¡ón y en

su caso, la aprobación de 'Reglamento lnbrlor d6 Trabajo del Ayunt m¡oñto

Uunlclpal Comtftuclon.l de Ñuu Savl, Guoñt,D', después de varias horas de

análi§s, revisión exhaustiva de todos y cada uno de 16 capítulos referentes a la

propuesta de "Reglamento lntador do Trabaro del Ayunt m¡ento Munic¡pal

Constltucionel de Ñuu Savl, GuenBrc" y su discus¡ón, de ajustar 6l texto

pr€s€ntado, adecuado contexiualmente, s€ somelió a consideración del cabildo s¡

creia agotado el punlo de anál¡sis, revis¡ón y d¡scus¡ón para proceder a la voteción

de¡ m¡smo

El Cabildo 6n pl6no cons¡deró sufioentemente anal¡zado, reüsado y d¡saJtido el

punto. Posteriorment6 s€ proced¡ó a preguntar y solicitar a la Sfndica, Reg¡doras y

Regidores, s¡ estaban a favor de la propuBta del reglam€nto se s¡rv¡eran levantar

la meno: votando a favor 7, Bn conta 0, abstenc¡ones 0. Aprobándose por

unan¡midad la propuesta referida

Una vez desahogado8 todo8 los puntoG d€ le presenE "S6ión Ord¡naria del

Cab¡ldo Mun¡cipal en el Primer Año de Gob¡erno del H. Ayuntam¡ento

Constih¡cional dd Munic¡pio de Ñuu Savi, Guerero', y no hab¡Endo más asuntos

que tratar se da por clausurada esta sección, siendo las qu¡nce horas con feinta

minutos del dfa de la fecha.

rma ál rubro y al calce 106 que en ella intervinieron:
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H. AYUNTA IEiITO i'UNICIPAL CONSTTTUCIONAL
DE ÑUU SAVI, GUERRERO.

PERIOOOt 202+2027

"Los intog H. Cabildo Const¡tucional de Ñuu Savi,

Guer¡ero"

áPRESIOENCIA

#^il.Yi,l$'ffiElacian o'Morales Porfirio
ñuu savl. -lqo.

2024 -2A?7 ente Municipal

ndez

nd¡ca Municipal

REGIDORES

.€Ei¡'t-
llr ).= Fll "

iffi,Ij't}5,'.
¡IO¡Oi¡¡ o. a.lrro

/ ¡ ñ¡¡E^ 
' 
¡¡5rHc¡ ¡o¡r

I I :1. t\ H. 
^YUNrAr¡rE,\¡foL'ru'¿t' "oglggimo'

C. Crlsplná luacarlo ldarim$T

¡at
tna

Reg , Juventud, Deporte y Reg¡dora de Salud Pública y Asistencia Soc¡ál
Cultura

bé Poríirio n. Garcla Cami¡o

Cornelio

Btas Públicas y Desanollo
¡oz<.zoi¡ Urbano

Luis Miguel Franclsco Delfino

de Seguridad Pública y Transporte

R$iHffbesanoiio Rurat, Ecotogía, Medio
Amb¡ente y Recursos Naturales.

-&.G.

ircl¡rnlr aE iaGurD¡¡.r¡rtE^ I nu¡srort
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cor,¡s ll](rcro^¡¡t DE
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H. AYUNTAiáIENTO iIUNICIPAL CONSTITUCIONAL
DE ftUU SAVI, GUERRERO.

PERIODO: 2024-2027

ASISTE A LAI l§?^ rlE a-^Et

NINFA NERI CORNELIO

CABILDO IIUNICIPAL EN EL PRI ER AÑO DE GOBIERI{O DEL H,
AYUI{TA IIENTO CONAT]TUCIONAT DEL MUI{ICIPIO DE ÑUU SAVI,
GUERRERO. CON FECHA 26 DE DICIEUBRE DE 202'.

ctrQ ORDINARTA OEt

REGIDORA DE EDUCACIÓN, JI'VENTUO, DEPORTE
Y CULTURA

3

4

N/P CIUOADANO CARGO FIRMA

1

DONACIANO MORTIES PORFIRIO -#
ANGELINA MONTALVO HERNANDEZ SINDICA PROCURADORA @6

REGIDOR DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO
URBANO

CRISPINA MACARIO MARGARIÍA RreDORA DE SALIJD PÚBLEA Y ASISTENCIA

REG¡DOR DE DESARROLLO RUML, ECOLOGÍ,i\
MEDIOAMBIENTE Y RECURSOS NATURAIES

LUIS MIGUEL FRANCISCO OELFINO
REGIDOR DE SEGURIDAD PÚBLICAY
TRANSPORfE

CárfFtcra Anrtlá - tá Concord¡a §/n CÉninola. Gro. CFI:7it51191770. au¡ñl¡mirñtonuurávi@cme¡l.mm -

PRESIDENTE MUNICIPAI
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EN LA CIUDAD DE COAPINOLA, CABECERA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE ÑUU SAVI, GUERRERO, A

LOS DIECISÉIS DíAS DEL MES DE MAYO DEL DOS MIT VEINTICINCO, EL SUSCRITO M.C. MARIO

VAZQUEZ NERI, SECRETARIO GENERAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE ÑUU SAVI,

GUERRERO; DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTíCULO 98 FRACCION IX DE LA LEY

ORGANICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTAOO DE GUERRERO.--

CERTIFICA

PREVIO COTUO Y COMPULSA DE ESTA COPIA QUE TUVE A tA VISTA, CONCUERDA FIELMENTE CON

SU ORIGINAL. LA CUAL CERTIFICO PARA LOS USOS LEGALES CORRESPONDIENTES, SE EXTIENDE LA

PRESENTE EN COAPINOTA, CABECERA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO ÑUU SAVI, DEL ESTADO DE

GUERRERO, A LOS DTECISÉIS DÍAS DEL MES DE MAYO DEL DOS MIt VEINTIC¡NCO, PARA LOS

EFECTOS LEGALES PROCED

HONORABL TA
SECBEI AFiA

GENERAL

DEL
U SAV4 GUERRERO.

AZQUEZ NERI.

Rto
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coNSTtructo
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